
 Diputadas y Diputados de Santa Fe:

       

La  Comisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos  ha  considerado  el  Proyecto  de

Comunicación,  N°  40572-CD-  FP-PS,  de  la  Diputada BALAGUÉ,  por  el  cual

solicita informes, respecto del plan de obras para la intervención de las áreas que

conforman  los  Bajos  Submeridionales;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta comisión aconseja la

aprobación del siguiente texto con modificaciones: 

       PROYECTO DE COMUNICACIÓN

    

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo,

por intermedio del organismo que corresponda, informe respecto del plan de obras

para la  intervención  de  las  áreas  que conforman los  Bajos  Submeridionales,  lo

siguiente: 

a) las características de dicho plan; 

b) si  estas obras implican aumentar los niveles de drenaje o avenamiento

actual que ya se encuentran afectados por anteriores canalizaciones; 

c) las medidas que se han tomado o si se prevén acciones respecto a las

canalizaciones ilegales en dicha área; y, 

d)  detalle  sobre  la  planificación  de  obras  hidro-viales  en  los  caminos

Provinciales que atraviesan los Bajos Submeridionales y si estas suponen la

canalización de la red vial.
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SALA DE COMISIÓN POR ZOOM, 21 DE OCTUBRE 2020

FIRMANTE:las Sras Diputadas, GARCÍA Clara, Amalia GRANATA  y Rosana BELLATTI

y los  Sres  Diputados  Sergio   BASILE,  Diputado José  GARIBAY,  Diputado Rubén

GIUSTINIANI, Diputado Walter GHIONE, Diputado Marcelo GONZÁLEZ
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